
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos 
Exteriores.

Dado en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos 
setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO

El presente Convenio entró en vigor el día 12 de marzo de 
1975, fecha de la última comunicación sobre cumplimiento de 
los requisitos constitucionales.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 11 de abril de 1975.—El Secretario general Técnico 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13889 DECRETO 1428/1975, de 26 de junio, por el que se 
cumplimenta lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° 
del Decreto-ley 6/1974, de 27 de noviembre, sobre 
medidas coyunturales de política económica.

El Decreto-ley de veintisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, en el apartado tres de su artículo 
tercero, dispone que el Gobierno, a propuesta de los Minis
terios competentes, aprobará o convalidará las normas que 
actualmente condicionan la apertura de establecimientos co
merciales, con la finalidad de eliminar obstáculos que no 
consten en las normas a que se refiere el apartado uno de 
este mismo artículo tercero. De acuerdo con ello procede dic
tar las disposiciones pertinentes para que los Ayuntamientos 
sepan a qué atenerse en la concesión de licencias municipa
les de apertura de establecimientos o actividades comercia
les hoy contenidas en textos de diferente rango jurídico.

Igualmente, el referido Decreto-ley prevé, en su artículo 
cuarto, la convalidación de normas sobre comercialización de 
artículos alimenticios, a cuya finalidad responde igualmente 
el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción, Agricultura y Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de junio de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. A los efectos previstos en el ar
tículo tercero-tres del Decreto-ley seis/mil novecientos seten
ta y cuatro, de veintisiete de noviembre, se convalidan las 
disposiciones que figuran en el anexo I de este Decreto, en 
cuanto a las normas contenidas en las mismas que establez
can requisitos que condicionen la apertura de establecimien
tos comerciales.

Dos. La convalidación a que se refiere el párrafo anterior 
se entiende salvo en aquellos puntos en que hubieren sido 
derogadas por disposiciones posteriores a las mismas y ante
riores al Decreto-ley citado, y sin alterar la situación exis
tente en cuanto a la vigencia del resto de las normas que 
puedan contenerse en tales disposiciones.

Artículo segundo.—A los efectos previstos en el artículo 
cuarto-dos del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y cua
tro, de veintisiete de noviembre, se convalidan las disposi
ciones que figuran en él anexo II, en todas aquellas normas 
que no habiendo sido derogadas por disposiciones posteriores, 
regulen la comercialización de productos alimenticios en los 
establecimientos minoristas.

Artículo tercero.—Uno. De conformidad con lo estableci
do en el artículo cuarto del Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veintisiete de noviembre, todos los esta
blecimientos minoristas que se dediquen a la venta de pro
ductos alimenticios podrán comercializar simultáneamente to
da clase de los mismos, tanto perecederos como no perecede
ros, siempre que cumplan las condiciones técnico-sanitarias 
que actualmente estén establecidas para la comercialización 
de productos alimenticios.

Dos. El ejercicio de la facultad prevista en el párrafo an
terior requerirá la solicitud y obtención de la oportuna li
cencia municipal previo pago de la tasa correspondiente. No 
se podrá exigir más de una licencia por cada solicitud, aun
que sean varios los artículos a comercializar, y la tasa a sa

tisfacer será la diferencia entre la ya abonada por los artícu
los que vengan comercializándose y la que corresponda a la 
nueva solicitud.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ANTONIO CARRO MARTINEZ

ANEXO I

Real Decreto del Ministerio de la Gobernación de 22 de di
ciembre de 1908, sobre Sanidad Veterinaria,

Real Decreto de 17 de septiembre de 1920 por el que se mo
difican determinados aspectos del Real Decreto de 22 de di
ciembre de 1908 sobre inspección veterinaria en materia ali
mentaria.

Real Decreto de 9 de febrero de 1925 por el que se aprueba 
el Reglamento de Sanidad Municipal.

Real Orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de mayo 
de 1929 por la que se aprueba el Reglamento para la Inspec
ción Sanitaria de Establecimientos.

Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de mayo de 1934, 
que aprueba el Reglamento sobre elaboración y venta de es
pecialidades farmacéuticas, desinfectantes, sueros y vacunas 
para la ganadería.

Ley de Bases de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de
1944 (bases 4, 19, 24 y 26).

Orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de julio de
1945 sobre apertura y funcionamiento de fábricas chacineras 
y mataderos industríales.

Orden del Ministerio de la Gobernación de 9 de marzo de
1946 sobre apertura de cafés, bares, cervecerías y similares. 

Decreto-ley de 1 de mayo de 1952 sobre atribuciones de los
Ministerios de Agricultura y de Industria en materia de in
dustrias agropecuarias y forestales.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto 
de 17 de mayo de 1952.

Decreto de 17 de mayo de 1952 sobre inspección sanitaria 
de establecimientos no oficiales de hospitalización y asisten
cia médico-quirúrgica,

Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de septiem
bre de 1952 sobre Reglamento interior de Sanatorios y Hos
pitales.

Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, 
aprobado por Decreto de 27 de noviembre de 1953.

Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1953.
Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de enero 

de 1955, Reglamento de Mataderos y Almacenes Frigoríficos.
Decreto de 5 de febrero de 1955 aprobando el Reglamento 

de Epizootias.
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 

aprobado por Decreto de 17 de junio de. 1955.
Ley de. Régimen Local, texto articulado por Decreto de 24 

de junio de 1955.
Orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de mayo de

1957 por la que se aprueba el Reglamento de la Comisaría 
de Asistencia Médico-Farmacéutica,

Decreto sobre establecimiento de nuevas Farmacias de 31 
de mayo de 1957.

Orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de enero de
1958 sobre fabricación y comercio de la mantequilla.

Decreto 855/1959, de 27 de mayo, sobre licencias de apertu
ra de establecimientos de alimentación en régimen de auto
servicio.

Decreto 2322/1960, de 1 de diciembre, sobre apertura de 
nuevas Farmacias.

Orden del Ministerio de la Gobernación de 15 de marzo de
1963 por la que se dictan las instrucciones para la aplicación 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas.

Decreto 1327/1963, de 5 de junio, sobre competencia de la 
Dirección General de Sanidad en las sustancias y productos 
alimenticios destinados al consumo público.

Decreto 2464/1963, de 10 de agosto, sobre Especialidades 
Farmacéuticas.

Orden del Ministerio de Ja Gobernación de 7 de abril de
1964 sobre Almacenes Farmacéuticos.

Decreto 2284/1964, de 23 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para el reconocimiento de la calidad y salubri
dad de los moluscos.

Orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de octubre 
de 1964 sobre vigilancia sanitaria de edificios y lugares.



Orden del Ministerio de la Gobernación de 15 de junio de 
1965 sobre regulación sanitaria del comercio de aves y sus 
carnes.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de septiembre 
de 1965 sobre funcionamiento de las salas de despiece y co
mercio expendedor de las mismas.

Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Centrales Lecheras y otras industrias lác
teas.

Decreto 802/1967, de 6 de abril, sobre intensificación de la 
lucha contra la peste porcina africana.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de junio de 1967 
sobre, condiciones técnicas de las 'fábricas de harinas, sémo
las e industrias de fabricación de pan.

Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprue
ba el Código Alimentario español.

Decreto 2602/1968, de 17 de octubre, sobre ordenación sa
nitaria y zootécnica de explotaciones avícolas y salas de in
cubación.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de abril de 1969 
por la que se regulan determinadas materias relativas al fun
cionamiento de las Entidades de Seguro Libre de Enfermedad.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de enero de 
1969 sobre capacidad mínima de las estaciones depuradoras 
de moluscos.

Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1970 
por la que se aprueban las normas generales de definición, 
denominación, composición y características de los quesos y 
de los quesos fundidos.

Decreto 1107/1969, de 9 de mayo, dictando normas sobre 
carnicerías equinas.

Decreto 231/1971, de 28 de enero, sobre Regulación de in
dustrias agrarias.

Decreto 232/1971, de 28 de enero, sobre clasificación y con
dicionamientos de industrias agrarias.

Decreto 2641/1971, de 13 de agosto, sobre ordenación sani
taria y zootécnica de las explotaciones porcinas.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de
1971 sobre refundición de la totalidad de la ordenación legal 
de las industrias panaderas y establecimientos de venta de 
pan, y Orden de 9 de agosto de 1975 por la que se modifican 
los artículos 14 y 18 de la de 10 de agosto de 1971.

Decreto 572/1972, de 24 de febrero, sobre concesión de au
torizaciones en materia hospitalaria.

Decreto 544/1972, de 9 de marzo, sobre modificación de de
terminados artículos del Reglamento de Centrales Lecheras y 
otras industrias lácteas.

Decreto 2347/1972, de 18 de agosto, por el que se clasifican 
como «Industrias exceptuadas» de los Decretos 231 y 232/1971, 
ambos de 28 de enero,,a los Mataderos frigoríficos y fábricas 
de embutidos en matadero anejo.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de agosto de
1972 por la que se establecen ciertos requisitos que deben 
cumplir los quesos que se comercialicen en el territorio na
cional.

Decreto 344/1973, de 1 de marzo, por el que se modifican 
las características de composición de determinados tipos de 
leches, establecidos en el Reglamento de Centrales Lecheras y 
otras industrias lácteas.

Decreto 508/1973, de 15 de marzo, sobre competencia de los 
Ministerios de Industria y Agricultura en materia de indus
trias agropecuarias y forestales.

Decreto 644/1973, de 29 de marzo, por el que se establece 
la Reglamentación especial para la elaboración, circulación y 
comercio del whisky.

Orden de la Presidencia del Gobierno de11 de abril de 1973 
sobre bases técnicas y métodos de las estaciones depuradoras 
de moluscos.

Decreto 758/1974, de 15 de marzo, sobre modificación de 
determinados artículos del Reglamento de Centrales Lecheras 
y otras industrias lácteas.

Decreto 1307/1974, de 18 de abril, por el que se clasifican 
y condicionan determinadas industrias agrarias.

Orden del Ministerio de la Gobernación de 22 dé mayo de 
1974 sobre sacrificio y comercio de conejos.

Decreto 2130/1974, de 20 de julio, sobre Reglamentación 
para la elaboración, circulación y comercialización de helados.

Decreto 2484/1974, de 9 de agosto, por el que se aprueba la 
Reglamentación para la elaboración, circulación y comercio 
del brandy.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de enero de 1975 
por la que se aprueba la norma para la mantequilla destina
da al mercado nacional

Decreto 851/1975, de 20 de enero, reglamentando las sus
tancias y productos que intervienen en la alimentación de los 
animales.

Orden del Ministerio de Agricultura de 9 de abril de 1975 
por la que se modifica la de 27 dé julio de 1970, sobre comer
cialización del queso rallado.

Decreto 1119/1975, de 24 de abril, sobre autorización y re
gistro de núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica 
de la equitación y centros para el fomento y cuidado de ani- 

   males de compañía y similares.
Decreto 1228/1975, de 5 de junio, por el que se establece la 

Reglamentación especial para la elaboración, circulación y co- 
   mercio del ron.

Decreto de 27 de diciembre de 1944 por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas, Pólvoras y Explosivos.

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, sobre actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Orden del Ministerio de la Gobernación sobre Armerías, 
de 17 de abril de 1974.

ANEXO II

Orden de 24 de septiembre de 1969, de la Presidencia del 
Gobierno, para garantizar la calidad de la merluza congelada.

Circular número 8/55, de la Comisaría de Abastecimientos 
y Transportes («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre 
de 1955), sobre normas para pescado fresco, congelado, conser
vas, salazones, bacalao y productos derivados.

Orden del Ministerio de Comercio de 21 de marzo de 1975 
sobre comercio y precios de azúcar («Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de marzo de 1975).

Resolución de la Dirección General de Comercio Alimenta
rio de 22 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 30 
de julio de 19.74) sobre comercio y precios de café.

-Orden del Ministerio de Comercio de 27 de febrero de 1974 
por la que todo establecimiento minorista puede vender acei
te envasado.

Oficio-circular 1/1975, de la Dirección General de Comercio 
Alimentario, por el que se prorroga el número 3/74, sobre venta 
a granel de aceites dé oliva virgen de hasta 1,5° de acidez 
debidamente filtrado.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de julio de 1974 
sobre prohibición de venta ambulante de toda clase de acei
tes comestibles.

Resolución de la Dirección General de Comercio Alimenta
rio de 30 de octubre de 1974 sobre márgenes comerciales para 
la venta de aceites de semillas.

Circular número 5/1973, sobre convenio establecido entre la 
Comisaría General de Abastecimientos y Sindicato para la fi
jación de márgenes comerciales del vino.

Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 1 de marzo, 
modificando el apartado 1 del artículo 23 de la Reglamenta
ción de elaboración, circulación y comercio de la sangría y 
otras bebidas derivadas del vino.

Circular 11/1967, de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, por la que se establecen márgenes comer
ciales para las frutas y hortalizas.

Orden de 4 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de abril) sobre pastas para sopas.

Ordenes de 30 de diciembre de 1958 y 10 de marzo de 1962 
sobre pastas para sopas.

Orden de 18 de abril de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de abril) sobre caramelos.

Orden de 30 de diciembre de 1958 sobre caramelos.
Orden de 7 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 

de 13 de julio) sobre productos dietéticos y preparados alimen
ticios.

Ordenes de 30 de diciembre de 1958, 13 de marzo de 1960 y 
22 de febrero de 1961 sobre productos dietéticos y preparados 
alimenticios.

    Orden de 29 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado de 3 de enero de 1957) sobre confitería y pastelería.

Ordenes de 30 dé diciembre de 1958. 7 de marzo de 1962 y 25 
de septiembre de 1962 sobre confitería y pastelería.

Orden de 4 de junio de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de junio) sobre chocolates y derivados del cacao.

Ordenes de 29 de enero de 1958, 30 de diciembre de 1958, 
26 de marzo de 1962 y 16 de agosto de 1964 sobre chocolates y 
derivados del cacao.

Orden de 29 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo) sobre café.

Ordenes de 22 de octubre de 1958 y 30 de diciembre de 1958 
sobre café.

Orden de 14 de marzo de 1959 («Boletín Oficial del Estado* 
de 26 de marzo) sobre whisky.



Orden de 24 de agosto de 1959 (Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de mayo de 1959) sobre churrería y buñolería.

Ordenes de 13 de junio de 1960, 26 de mayo de 1962 y 11 de 
diciembre de 1962 sobre churrería y buñolería.

Orden de 26 de noviembre de 1960 («Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de diciembre) sobre condimentos y especias natu
rales.

Ordenes de 20 de julio de 1961, 8 de junio de 1962 y 28 de 
septiembre de 1963 sobre condimentos y especias naturales.

Orden de 21 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Es
tado de 28 de noviembre) sobre achicoria y sucedáneos del 
café.

Orden de 28 de agosto de 1962 sobre achicoria y sucedáneos 
del café.

Orden de 22 de septiembre de 1973 sobre normalización de 
conservas vegetales.

Orden de 7 de enero de 1975 sobre mantequilla («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1975).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1971 sobre márgenes y venta de cerveza.

Circular de C. A. T. 11/1967 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de enero de 1968), sobre margen comercial de frutas y 
verduras.

Circular de C. A. T. 1/1964 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de abril), sobre márgenes de huevos y pollos.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de enero de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero de 1975) por 
la que se fijan precios máximos de venta de la leche higieni
zada y concentrada durante la campaña lechera 1975/76.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13890 RESOLUCION de la Secretaría General Técnica so
bre aplicación del articulo 32 del Decreto 801/1972, 
relativo a la ordenación de la actividad de la Admi
nistración de España en materia de Tratados In
ternacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del De
creto 801/1972, dé 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad 
de la Administración del Estado en materia de Tratados Interna
cionales, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la pu
blicación, para general conocimiento, de todas las comunicacio
nes relativas a Tratados Internacionales en los que España es 
parte, recibidas en el Ministerio de Asuntos exteriores entre 
el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 1974, y que afectan 
a Tratados que, en el momento de la recepción de dichas co
municaciones, han sido publicados en el «Boletín Oficial' del 
Estado».

COMUNICACIONES GENERALES

Compromisos Internacionales de Granada.
Secretaría General de las Naciones Unidas (4 de octubre de 

1974) remitiendo carta del Primer Ministro de Granada (19 de 
agosto de 1974) en la que comunica que dicho' país acepta los 
compromisos internacionales como país independiente, y otra 
del Representante Permanente de Gran Bretaña ante las Na
ciones Unidas (18 de septiembre de 1974) en la que informa 
que su país acepta el nuevo status independiente de Granada.

AERONAUTICA

Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al 
embargo preventivo de aeronaves. Roma, 29 de mayo de 1933 
(«Gaceta de Madrid», 23 de mayo de 1934). Reaplicación: Repú
blica Democrática Alemana, 31 de enero de 1974.

Convenio relativo al tránsito de los Servicios Aéreos Inter
nacionales. Chicago, 7 de diciembre de 1944 (•Boletín Oficial 
del Estado», 14 de marzo de 1947). Aceptación: Chile, 24 de 
abril de 1974. Líbano, 5 de junio de 1974.

Convenio para la represión de actos ilícitos contra la segu
ridad de la Aviación Civil Internacional. Montreal, 23 de sep
tiembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado», 10 de enero de 
1974). Ratificación: Méjico, 12 de septiembre de 1974. Adhesión: 
'Japón, 12 de junio de 1974, Declaración: Países Bajos, 11 de junio 
de 1974. Comunicando la entrada en vigor del Convenio para las 
Antillas Holandesas que tendrá lugar treinta días después del 
depósito de la declaración.

AGRICULTURA Y ALIMENTACION
Convenio Internacional del Café. Nueva York, 18 de marzo 

de 1968, enmendado el 14 de abril 1973 («Boletín Oficial del 
Estado», 27 de octubre de 1973). Declaración: República Fede
ral de Alemania, 26 de agosto de 1974. Comunicando que el 
Convenio y sus enmiendas deben ser aplicados al Berlín Oeste 
con efectos de la fecha de entrada en vigor para la República 
Federal de Alemania (1 de octubre de 1973). Aceptación: Gabón, 
5 de agosto de 1974; notifica que ha cumplido los requisitos 
constitucionales. Comunicaciones: Japón, 26 de septiembre de 
1974; cumplimiento de los procedimientos constitucionales de 
su Instrumento de Aceptación. Secretaría General de las Na
ciones Unidas, 25 de octubre de 1974; informando que el Consejo 
Internacional del Café ha acordado extender hasta el 31 de mar
zo de 1975 la posibilidad de confirmar el cumplimiento de los 
procedimientos constitucionales. Notificaciones: El Salvador, 2 
de septiembre de 1974; comunica el cumplimiento de los requi
sitos constitucionales del Instrumento de aceptación depositado 
el 27 de septiembre de 1973. Ruanda, 13 de septiembre de 1974; 
del cumplimiento de los requisitos constitucionales necesarios 
para la entrada en vigor de su instrumento de aceptación.

Convenio Internacional del Cacao. Ginebra, 21 de octubre 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado», 13 de noviembre de 1973).— 
Ratificaciones: Portugal, 30 de agosto de 1974. Cuba, 4 de sep
tiembre de 1974. Chile, 26 de septiembre de 1974. Los Gobiernos 
de Cuba y Portugal indican su calidad de miembros exportado
res y el Gobierno de Chile de miembro importador. Adhesión: 
Gabón, 30 de septiembre de 1974. El Gobierno del Gabón indica 
su calidad de miembro exportador. Comunicación: Unión So
viética, 24 de julio de 1974. Tomaría nota de la declaración de 
la República Federal de Alemania relativa a la extensión y apli
cación de dicho Convenio en el Berlín Oeste sólo en el caso de 
que dicha extensión se efectuase conforme al Acuerdo Cuatri- 
partito de 3 de septiembre de 1971 y con tal de que los proce
dimientos establecidos sean cumplidos. Notificación.- Checoslo
vaquia, 10 de julio de 1974; declarando que Checoslovaquia 
sólo acepta la declaración de la República Federal de Alemania 
sobre la aplicación de dicho Convenio al Berlín Oeste, en el 
caso de que dicha aplicación se efectúe de conformidad con el 
Acuerdo Cuatripartito de 3 de septiembre de 1971.

ARBITRAJE
Acta General de Arbitraje, aprobada por la Asamblea de la 

Sociedad de Naciones, Ginebra, 26 de septiembre de 1928 («Ga
ceta de Madrid», 27 y 28 de septiembre de 1930). Comunica
ciones: India, 18 de septiembre de 1974. Declarando que la India 
no reconoce dicha Acta General de Arbitraje, y aclarando, ade
más, que nunca se consideró ligada por la comunicación del 
Secretario británico de Estado para ,1a India, hecha el 21 de 
mayo de 1931 y revisada el 15 de febrero de 1939, aceptando la 
citada Acta. Carta de 18 de septiembre de 1974 del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de la India señalando que dicha Acta Ge
neral, siendo parte integrante del sistema de la Sociedad de 
Naciones ha dejado de entrar en vigor al desaparecer los oríge
nes de dicha Sociedad. Tratándose de un acuerdo de carácter 
político no puede suceder al mismo. Tanto la India como el 
Pakistán se han considerado vinculados por dicha Acta des
de, 1947. Dicha Acta General no figura en la (lista) de 627 Acuer
dos recogidos en la Indian Independence (International Arran- 
gements Order, 1947). El Gobierno del Pakistán ha expresado, 
por una comunicación de fecha 30 de marzo de 1974, su inten
ción de estar ligada a dicha Acta General sin las reservas for
muladas por la India británica. El Gobierno-de la India- estima 
que el Pakistán no puede proponerse ser parte de dicha Acta 
General en virtud de sucesión bajo el Indian Independence (In
ternational Arrangements Order, 1947). Sucesión: Pakistán, 12 
de julio de 1974. El Gobierno del Pakistán aclara que dicha 
sucesión no está sujeta a las reservas formuladas por la India 
británica.

Protocolo relativo a cláusulas de arbitraje, Ginebra, 24 de 
septiembre de 1927 («Gaceta de Madrid», 8 de mayo de 1926). 
Reaplicación: República Democrática Alemana, 30 de agosto 
de 1974.

CIENCIA Y TECNOLOGIA

Convenio para asegurar la unificación internacional y el per
feccionamiento del sistema métrico. París, 20 de mayo de 1875, 
modificado en Sèvres el 6. de octubre cis 1921 («Gaceta de Ma
drid», 9 de enero de 1876 y 3 de marzo de 1927). Reaplicación: 
República Democrática Alemana, 28 de marzo de 1974.

CONFLICTOS ARMADOS
Convenio relativo a la protección de personas civiles en tiem

po de guerra, Ginebra, 12 de agosto de 1949 («Boletín Oficial 
del Estado», 2 de septiembre de 1952). Reaplicación: Polonia, 18


